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FEDERACION GALLEGA 
E DE FUTBOL 

—Ref2: Estatutos de Clubs 

Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
Federación, se remite adjunto, por cuadru- 

tatutos relativos plicado ejemplar, los Esta 

116 a nuestro afiliado SOCIEDAD DEPURTIVA 
CULTURAL GALICIA DE MUGARDOS 
MEHA-MUGARDOS- (LA CORUÑA) 

PAS La Coruña, 12 de Enero de 1,94 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

oa 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 

MADRID.-
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FEDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club 

Oo SUCIEDAD DEPURTIVA CULTURAL GALICIA MUGARDOS 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

desde el día echo de Octubre 

de mil novecientos Uarenta 

Y para que conste, expide el presente Certi 

ficado en La Coruña a doce de 
  

enero de mil novecientos ochenta 

y dos d



        

    

   

      

    
   

  

É y A E PO TA 
o % É PA E MS # 4 e ong ad - TR E MEP CS AAA EA MT 1 » É A A A ? webs Le RO de ¿hd sai? 

Ñ 
+ » 

$ 1 É AREA 2 TA 
mE > 

3 (AA ñ Re Eo 
É A A OR AAA A 41 els re > RNA e A A y , e E 

n > 
» p CREO 

Y + $ * "e a A £ , Í za, * $” TÍ 4 ES 

. % 

x 
ú 1 

PE 
AS 

Ai cda Aira o o ig o rr ABA 
A 

A 

52 oa s 

de y 
> : 

ñ ha - - % 

A E y a 4 ! Lo as Y cd PA > hiena e ete ON ¿vino Aliaga po 

Na ó A de AS 

E E AE ; o s A; j h PTS Í EST RS NO 
is sp : h 2 e d 

E 3 

y ES oo 

e TA das AS Á 7 
4 A topa E ) A e 

z : a.    
SILO     

 



Loté 

  

  

  
    
E CAUCIA, S. D. €. 
A 

4



   



ió “ E ln pi ki on iii A o Us A AO «sd A tai » E ACA Ad de Mer DAMAS, Dni 2. A A 

| 

4 

3 

ESTATUTOS DE LA  $S.D.C. 

GALICIA DE  MEHA - MUGARDOS 

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

Articulo 1%.- La S.D.C. GALICIA DE MUGARDOS, es una asociación privada con 

personalidad juridica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo seta el 

fomento y la práctica de la actividad fisica y deportiva, sin ánimo de lucro, 

iislbndoso en todo momento, en su funcionamiento, a principios democráticos 

y estando sometida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las dis- 

posiciones de la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.T.F.A. 

Articulo 9%.- La S.D.C. GALICIA DE KUGARDOS, practicará como principal moda- 

ER lidad deportiva la de FUTBOL, y se afiliará a la Federación Española de FUT- 

Í BOL, que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo 

Superior de Deportes. 

O La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para la 4 

práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse a las corres- | 

pondientes Federaciones Españolas. 

Articulo 38- La S.D.C. GALICIA DE MUGARDOS , se somete al régimen del presu-= 

puesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a) Sólo podrá destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 

profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carácter, 

cuando los posibles rendimientos se aplicuen integramente a la con- 

servación de su objetivo social, y sin que, en ningún casoyzpueda 

repartirse beneficios entre los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los fi- 

nes sociales. 
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o) Podra fomentan manifestaciones de carácter fisico-deportivo dirigi- 

das al públiop- 'en general,. Api$oando los beneficios obtenidos al 

desarrollo de las actividades fisicas y deportivas de sus asociados. 

. 
o 

4) La S.D.C. GALICIA DE MUGARDOS). podrá gravar y enejenar bienes inmue- 

bles, tomar dinero a pristamos y emitir titulos transmisibles repre- 

sentativos de deuda o parte alicuota patrimonial, siempre cue cumpla 

con los siguientes requisitos : i 

l.Que tales operaciones sean autorizadas por raión de dos tercios 

de los socios presentes en Asamblea General Exténordinaria. 

; 2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrimonio 

2% me de la entidad o la actividad diz o que constituya su gh" 

jetivo social. Para la adecuada justificación de este extremo podrá 

exigirse-siempre cue lo soliciten como minimo el 5 por 100 de los 

socios de número el oportuno dictamen económico actuarial... 

3.Cuando bo trate de tomar dinero a prestamo en cuantia superior al 

50 por 100 del presupuesto anual O que represente un porcentaje 

igual del valor del patrimonio, asi como en los supuestos de emi- 

sión de titulos, se requerirá informe de la Federación Española 

y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

4.En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de instala 

ciones deportivas, oO de los terrenos en que se encuentren, se in- 

vertirán integramente en la construción o mejora de bienes de la 

: a misma naturaleza. — 
ra. 

Articulo q4.=51 domicilio social se fija en MEHA + MUGARDOS. calle de LA 

PEDREIRA telefono 470858, y en caso de variación se dara cuenta al Consejo 

Superior de Deportes, á través de la R.F.E. po 
ca 

La S.D.C. GALICIA DE MUGARDOS , también contará con los siguientes locales 

e instalaciones propias: CAMPO DE FUTBOL CON INSTALACIONE S PERTINENTES. 
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AMBITO “TERRITORIAL 

Articulo 5%.- El ámbito de actuación de la S.D.C. GALICIA DE MUGARDOS para 

la práctica y fomento de sus actividades fisicas y deportivas coincidirá bá- 

sicamente con el de su domicilio social, sin cue ello suponga una limitación 

a sus actuaciones, cue podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO 11 

DE LAS CLASES DE SOCIOS; ADNISION; DERECHOS Y 

OBLIGACIONES 

Articulo 6%.- El número de socios será ilimitado.La Junta Directiva podrá 

suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando asi lo exijan ra- 

zones de aforo o de capacidad fisica de las instalaciones. Los socios podrán 

ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. 

Articulo 7%.- Serán socios de número todos los mayores de edad, que solici- 

ten y setisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados 

como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones ” 

sociales mediante la cuota cue fije la Asamblea General y pasarán automáti- 

camente a ser socios de número al cumplir la mayoria de edad . 

Serán socios de honor acuellas personas a cuienes la Junta Directiva 

confieran tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 

del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos politicos co- 

mo tal, debe estar inscrito en el censo de acuel, al menos con uh año de an- 

tigliedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una persona en 

un Club , se hará la advertencia formal de que no adquiere acuellos derechos 

hasta que transcurra dicho término. 
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. ) Idéntica antiglledad ininterrumpida de un año se precisa para ser elegi- 

do como Presidente o Directivo de un Club. 

A q. Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin dis- 

criminación o circunstancia personal o social. 

Articulo 8%.- “Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Club. 

e b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de 

la Cultura Fisica y del Deporte, normas de desarrollo de la misma y a 

lo establecido en el presente Estatuto. 

e) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, 

e previa petición razonada a la Junta Directiva, cuienes no podrán ne- 

garla. 

O e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

f) Ser elector y elegible para los órganos de represénteción y gobierno 

del Club, siempre cue concurran los recuisitos del articulo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la 

Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la 

Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asambles General, la Junta Direc- 

tiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la Asociación. 
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Articulo 9%.- Para ser admitido como socio, en cualcuiera de sus modalidades, 

será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre y 

5 a apellidos, número D.N.I. , profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido 

O con anterioridad. 

Articulo _10%.- La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por folta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy 

grave, previo expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO III 

DE LOS ORGANOS DE  REPRESENTACION: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION 

Articulo _11%.- Los drkanos de representeción, gobierno y administración de 

la S.D.C. GALICIA DE MUGARDOS , son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Articulo_12%.- La Asamblea General es el drgano supremo dé gobierno de la 

Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artivulo 13%.- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán inter- 

venir todos ellos directamente. 

¿ 
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Cuando excedan de dos mil se eligirán un minimo de treinta y tres represen- 

tantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufragio libre, 

igual y secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferencia se cubri- 

rá mediante sorteo entre los asociados de cada millar respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quince 

dias de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bianual, y 

deberán intervenip , por tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordi- 

narias, como extraordinarias, que se celebren en el periodo para el que fueron 

Mision. No podrán ser elegidos para el siguiente periodo bianual y su asis- 

tencia a las Asambleas Generales será obligatoria. 

Articulo 149.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de 

la Junta Directiva, y como Miembros áe Honors 

l. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos durante 

un año ininterrumido, siempre que no hubieran perdido la condición de 

socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorias de Honor, 

de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de socios de nú- 

mero. 

3. Los cien socios más antiguos. 

Articulo _ 15%.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, 

cuedarán válidamente constituidas, en primera convocatoráa, cuando concurran 

a ella presentes la mayoria de los socios con derecho de asistencia. En segun- 

da, cuando asistan el 25 por 100 de los socios con derecho de asistencia; y, 

en tercera y última, cualqouiera que sea el número de acuellos con cerecho de 

asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mimimo de auince dias naturales 

de antelación a la fecha elegida. 
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: Articulo 16%.- La Asamblea General sed convocada por el Presidente a ini- 

ciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al menos, 

de los socios. 

l. La Asambléa General se reunirá con carácter ordinario al menos una vez 

al año, al finalizar la temporzda deportiva, para tratar de las siguien- 

tes cuestiones: 

a) Memoria, licuidación del premupuesto, balance del ejercicio, rendición 

O '" de cuentas y aprobación, si procede. | 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectog y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones cue formulen los socios y que deberán ir firmadas, al 

menos, por el 5 por 100 de los mismos. | 

e) Ruegos y Preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modificación 

SS de Estatutos, autorización para la convocatoria de eleccion de Presiden- 

te y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de titulos 

representativos de deuda o de parte de alicuota patrimonial, enajena- 

O ción de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 17%.- 

1. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no inferior 

a cinco ni surerior a veinte, al frente de la cual, habrá un Presidente 

y de la que formarán parte , además de un Secretario y un Tesorero, un 

vocal por caía una de las secciones deportivas federadas. 

2. El Presidente y, en su defecto, acuellos otros miembros que determine 

la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del Club, actua- 

rán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válidamen- 

te adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

.Hoja 7* ! 
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3. Corresponderán a,-la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 
» 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asi como en las 

competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asanblea Gengral cuando 

lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la misma. 

c) Seialar las condiciones y forma de abmisión de nuevos socios, asi 

como puna a la Asanblea General las cuotas de ingreso y perid- 

dicas que deban satisfacerse. 

a) Redactar o reformar los Reglamentosde Régimen Interior, fijando las 

normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones 

que se creen, el personal administrativo que pueda contratarse, asi 

como organizar las actividades del Club. 

f) Formular inventario y balance anual, asi como redactar la Memoria 

anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas de- 

portivas, económicasy administrativas precisas para el fomento y 

desarrollo del deporte dentro del Club. 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantla no exceda 

del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la con- 

vocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino que es- 

tará autorizada para proveer sobre el particolar, exclusivamente 

hasta dicho límite. 

Articulo 18 

1. La Junta Directiva quedará válid-mente constituida en primera convocatoria 

cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros. En segunda, será 

suficiente la concurrencia, al menos, de tres de aquéllos y, en todo 

caso, del Presidente o Vicepresidente cue ostente su representación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos dias de an- 

telación como mínimo, a la fecha de celebración. 

3. La Junta Directiva guefíará también válidamente constituida cuando estén 

presentes todos sus miembros,” “auncue no hubiese mediado convocatoria previa



   



Artículo 19 e 

1. El Tesorero de Ya Junta Directiva será el depositario del Club, firmará 

Jos recibos y autorizará los pagos y llevarí£ los Libros de Contabilidad. 

En sus funciones podrá ser auxiliado por el personal administrativo del 

Club.: 

4 

2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Directiva, 

formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance de situación 

y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimiento de 

todos los asociados, a través del medio o forma que se considere más 

oportuna por la Junta Directiva. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la documenta- 

ción, redactará cuantos documentos afecten a la marcha administrativa 

de 1 Asociación y llevará 6L Jbeb de Resiútoo de imooiaros y el Lib 

de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 

aceptados. 

DEL REGIVEN ELECTORAL 

Articulo 2O. La elección del Presidente y demás cargos directivos del Club, 

bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto mediante sufragio 

libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a voto. 

Las eandidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta Directiva 

deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con derecho a voto equi- 

valente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número inferior a 10.000, que 

se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegibles. 

Articulo-21. Además de lo que establece el Articulo anterior para la elección 

de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o compromisarios,el 

Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la Federación de su prin- 

cipal modalidad deportiva. 

Hoja 92 
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CAPITULO 1V 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

ARTICULO 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes libros: 

de Asociados, de Actas y de Contabilidad. ) 

ARTICULO 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán énfstar los nombres 

y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad,profesión y, en 

su caso, los cargos de representación, gobierno y administración que ejerzan 

en la Asociación. Tambien se'-especificarín las fechas de altas, bajas y las 

de toma de posesión y cese er los cargos aludidos. 

ARTICULO 24. En los Libros de Actas, se Consignarán las reunionesque celebre la 

Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, asistentes, 

asuntos tratados y acuerdos. Las Actas, serán firmadas, en todo caso, por el 

Presidente y el Secretario. 

ARTICULO 25. En los Libros de Contabilidad figuran tapto el patrimonio, como los 

derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, debiendo precisarse 

la procedencia de aquellos y la inversión o destino de estos. 

CAPITULO Y 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

ARTICULO 26.Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva modalidad 

deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser afiliada a la Fede- 

ración cue proceda. 

ARTICULO 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la práctica 

de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación y superior direc- 

ción de la Junta Directiva. 

CAPITULO Vl1 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 

O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

ARTICULO 28, 

l. La S.D.C. GALICIA DE MUGARDOS, podrá emitir títulos de deuda o de parte 

alícuota patrimonial, si asi se decide en Asanblea General Extraordinaria, 
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. 2. Los títulos será nominativos. 

ARTICULO 29. 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, 

en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, 

y, en su caso, el interés y plazo de amortizazión. 

ARTICULO _30.Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los asociadog 

y su posesión no conferirí derecho alguno especial a los mismos sin que su 

posesión impliocue para acuellos derecho especial alguno salvo la percepción 

de los intereses establecidos conforme a la legislación vigente. 

ARTICULO 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo sus- 

A critos por los asociados.En ningún caso estos títulos darán derecho a la per- 

cepción de dividendos o beneficios. 

ARTICULO_32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán trans- 

q
 

feribles únicamente entre quienes tengan.ia condición de socios, según las 

condiciones cue, en cada caso, establezca la Asamblea General . 

oe CAPITULO V11 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 33 

1. A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 

aplicación directa-en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya some- 

tido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un reglamento especifico 

lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 17 de octubre sobre R3gi- 

men Disciplinario Deportivo. 

2. El Órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Junta 
o 

Directiva. 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, la ins- 

trucción de expediente con audiencia del interesado. 

a Hoja 118 
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CAPITULO V111 

: REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, reformados 

o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocada al 

efecto, adoptado: por mayoria de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de Asocia- 

ciones Deportivas,los mismos trámites administrativos cue para su aprobación, 

y entodo caso los estsblecidos en el Real Decreto sobre clubs y Federaciones. 

ARTICULO 35.La S.D.C. GALICIA DE MUGARDOS, se extinguiráí o disolverá por acué 

erco de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordinaria 

que se celebrará a tal fin, por un minimo de las dos terceras partes de los 

socios asistentes. 

ARTICULO 36.Disuelta la S.D.C. GALICIA DE MUGARDOS, el remanente de su patrim 

monio social, si lo hubiere, revertir£ a la colectividad, a cuyo fin se comu- 

nicará tal disolución al Consejo Superior de Depirtes, Federación y Entidad 

Territorial correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes que debe- 

rán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades fisico-deportivas. 

LO QUE ASI SE APRUEBA PARA EFECTOS OPORTUNOS 

EN ASANBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 

SOCIEDAD, SIENDO EL DIA OCHO DE DICIENBRE 

DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO 

EL SECRETARIO 

—e 

AN 

Fe José Garcia Lozano 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 
e AAA 

3701: 
Ref2: Estatutos aprobados por el C.S.De 
  

“a
 . 

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 
2 . de los Estatutos actualizados del mismo, # 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña, 8de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del GALICIA Se.De.Co



 
 

  
 
 

5 b en 
“es + UNO 
md o dd oa ne 

 
 

  

  
 
 

sa a PT 

  
 
 

re 

  
 
 

 
 

so 
sea 

 
 

 



        

            
     
      

     

     

  

          
   

DILIGENCIA: La. extiondo” para hacer constar que los 

gentes. Estatutos de _. | 

A É po Cl CA cos Peg inaos il 

hi do! aprobados, de conformidad con lo AL PUuPERO en 

ado d) EA 7.” del Real Decreto 972198i, por 

sión Directiva de este Consejo Superior de De- 

en gu reunión de d «¿marno. (¿40 Con el 
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«FEDERACION GALLEGA 

E DE FUTBOL 
5 a 

  

_Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club ATLETICO GALICIA 

  

o figura afiliado a esta Federación Territorial 

desde el dfa  Quinur dejulio 
  

de mil novecientos ecñarfíta y dos 

Y para que conste, expide el presente Certi 

  

  

ficado en La Coruña a diesiseiys de 

y seti-mbre de mil novecientos ochenta 

y des 
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| FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

Ref2: Estatutos de Clubs 
    

2 112 Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federa= * 
ción, se remite adjunto, por cuadruplicado ejemplar, 
los Estatutos relativos a nuestro afiliados rs 

Acido) GELICÍA, de MENA-MUGARDOS+> (LA 
CORUÑA) n 

La C orunñd,? de 32028 de 1.982 
Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

  
   

  

Secretario general 

  

e
 

ga
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e 
Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID, e
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ra... o. e ss. 

4%. 4- 4 o ops. 

ere». .o.* e. 

SO rc rr rro oa ae eco mberr rr rro. 

- 

D.Aléjandro Toimil Casal,casado,modelista,con domi 

cilio en (Las Mareas,57),con D.N.I. número 32,.492./ 

iii aras rasrigsr codo rro cer nr a cora 

  

Y D.José García LOzano,casado,pintor y con domici., 
o e o e o e ea - o -— » - 

lio en fComandante Lobo,14.22),con D.N.I. número / 

ISO il PETA NOS AO AA A 

Todos mayores de edad y de esta vecindad....ooo.o.. 

r"»... PO SCSOCO¿€ééÓéÓ kn € o +. 

lidad de, socios promotores del CLUB ATLETICO GALT. 

A NN ATA Are CATA CEAA TN 

Tienen,a mi juicio,interés legítimo para la presen 

te A AR A ONS 

ANTECEDENTES DEL REQUERIMIENTO: 

Los comparecientes,para ===" Creap una Socierifd 

dad deportiva,con el solo fin de practicar y fomen 

tar actividades físicas y deportivas,sin ánimo de/ 

lucro,han confeccionado los Estatutos por los que/ 

ha de rezireec,qgue dejaron mecanozrafiados en seis 

j Ú j 1 último de e./ folios de papel común,firmado en el últim to 

llos nor todos los comparecienteS...ooooooooo.o.o»o 

.« REQUERIMIENTO: . 
  

De conformidad con lo establecido en el artículo/ 

sezundo del Real Decreto número 177,de 16 de ene. 

ro del pasado año,constituyen en este momento,por 

medio de acta fundacional,la citada Sociedad, en./ 

trecándome los citados Estatutos para unir a esta 

matriz,a la que dejo incorporadOS.+...o.ooooooooooo. 

Leo lo que antecede a los requirentes,por su elec 

ción,se ratifican en su contenido y firman conmi. 

go,el Notario,que de todo lo consignado,doy fe... 

Están las firmas de los comparecientes.Signado:// 

Juan M.Mí guez Sanesteban.Rubricados y sellado.... 

. Oo 000000 0000000. 

ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ donde queda anotada. 

La expido para los comparecientes el mismo día ,ex 

tendida en este único pliego.Doy fe...... . quni AA, 

> 3 

dig faraón = 
   

 



ESTATUTOS DEL ATLI4TOO GALTCTA 

GALICIA DE NEHA - MUGARDOS 

CAPITULO 1 

  

NORMAS GENERALES 

Articulo 1l%.- Y] "TLZDICO GALICA, | es una asociación privada con 

personalidad juridice y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el 

fomento y la práctica de la actividad fisica y deportiva, sin ánimo de lucro, 

ajustándose en todo momento, en su funcionamiento, a principios democráticos 

y estando sometida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, A las dis- 

bosiciones de la R+.F.E.F. y a las Renlas de la F.T.F.A. 

lirticulo 22. DL ATLETICO GALICIA | ' practicará como principal moda- 

lidad deportiva la de FUTBOL, y se afiliará a la Federación Española de FUT- 

BOL, cue someterá estos Estatutos e le aprobación definitiva del Consejo 

Superior de Deportes. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nueves secciones para le. 

práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse a las corres- 

pondientes Feceraciones Españolas. 

Articulo 38: SL ¿TLEPICO GALICIA se somete al régimen del presu-=   
puesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a) Sdlo podrá destiner sus bienes a fines industriales, comerciales, 

profesionales o de servicio, o ejercer actividedes de igual carácter, 

cuendo los posibles rendimientos se aplicuen integramente a la con- 

servación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso,pueda 

rerartirse beneficios entre los asociados. 

b) Lá totelidad de los ingresos se aplicerán al cumplimiento de los fi- 

nes socieles. 

Hoja 1* 
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o) Podria fomentan manifestaciones de cerhcter fisico-deportivo dirigi- 

das: al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al 

desarrollo de les actividades fisicas y deportivas de sus asociados. 
* 

a) EL ATLETICO CALTOTA podrá gravir y enejenar bienes inmue- 

bles, tomar dinero a pristamos y emitir titulos transmisibles repre- 

sentativos de deuda o parte alicuota patrimonial, siempre cue cumpla 

con los sifuientes requisitos t 

l1.Que talas operaciones sean autorizadas por mayoría de dos tercios e A 

de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria. > 

2.Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrimonio 

a 1.7. de la entidad o la actividad fisico-deportiva que constituya su 9b- 

jetivo social. Para la adecuada justificación de este extremo podrá 

exigirse-siempre cue lo soliciten como minimo el 5 por 100 de los 

socios de número el oportuno dictamen económico actuarial. . 

3.Cuando se trate de tomar dinero a prostamo en cuentla superior al 

50 por 100 del presupuesto anual o que represente un porcenteje 

igual del valor del patrimonio, asi como en los supuestos de emi- 

sión de titulos, se requerirá informe de la Federación Espziola O 
- 

  

y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

4.En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de instale- 

ciones deportivas, oO de los terrenos en que se encuentren, se in- 

vertirán integramente en la construción o mejora de bienes de la 

misma naturaleza. - 
“ano me Aa s 

Articulo 49.-El domicilio social se fija en MZHA -— MUGARDOS calle de LA 

PEDREIRA telefono 470858, y en caso de variación se dará cuenta al Consejo 

Superior de Deportes, a trovds de la R.F.E.F. 

La S.D.C. GA£LICI* DE NUGARDOS , también contará con los siguientes locales 

e instalaciones propias: CAMPO DE FUTBOL CON INSTALACIONES PERTINENTES. 

Hoja 22 

        

 



  

Articulo 5%.- El Ambito de actuación de la S.D.C. GALICIA DE MUGARDOS para 

la práctica y fomento de sus actividades fisicas y deportivas coincidirá bá- 

sicamente con el de su domicilio social, sin cue ello suponga una limitación 

a sus actuaciones. cue podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAI ITULO TI 

DE LAS CLASES DE SOCIOS; ADWISION; DERECHOS Y ve 

OBLIG:CTONIS 

    

  

   
   

   

ticulo 6%.- El número de socios será ilimitado.La Junta Directiva podrá 

uspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando asi lo exijan re- 

ones de aforo o de capacidad fisica de les instalaciones. Los socios podrán 

er de las scifuientes clases: de número, juveniles y de honor. 

    
rticulo 7%.- Serán socios de número todos los mayores de edad, que solici- 

en y setisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de Cieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados 

como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las imébslacilnes A 

sociales mediante la cuota cue fije la Asamblea General y rasarán automdti- 

camente e ser socios Ce número al cumplir la mayorla de eded . 

Serán socios de honor acuellas personas a ¿ullenes la Junta Directiva 

confieran tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 

del Club. 

Para que el socio de un Club puede ejercitar sus derechos politicos co- 

mo tal, debe estar inscrito en el censo de acuel, al menos con uh aio de an- 

tigledad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una persona en 

un Club , se hará la advertencia formel de que no adquiere avuellos derechos 

hasta cue transcurra dicho término. 

Hoja 3*



Idéntica antiglledad ininterrumpida de un ado se precisa para ser elegi- | 

do como Fresidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin dis- 

criminación o circuhstancia personal o social. 

Articulo 8%.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Club. 

  

b) Exifir oue la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de : 

la Cultura Fisica y del Deporte, normas de desarrollo de la misma ya 

lo establecido en el presente Estatuto. 

c) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividiádes de la Asociación y examinar su documentación, 3 

previa petición razonada a la Junta Directiva, cuienes no podrán ne- 

garla. 

  

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

f) Ser elector y elerible para los órganos de representeción y gobierno 

del Club, siempre cue concurran los recuisitos del articulo 7. , 

Son obligaciones de los socios: | 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la ¡9 

Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la 

Sociedad. r 

m
m
 

- 

1 a
 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asambles General, la Junta Direc- 

tiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la Asociación. 

Hoja 4%



Articulo _9%.- 'Para ser admitido como socio, en cualcuiera de sus modalidades, a 

: será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre y 

apellidos, número D.N.I. , profesión y direccidn. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido 

O | con anterioridad. 

Articulo 10%.- La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por filta de pago de les cuotas sociales durante tres meses consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy v 

grave, previo expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO II1   
DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION; GOBIERNO Y 

ADNINISTRACION 

Articulo 11%.- Los drkanos de representeción, gobierno y administración del 

  

A a 

ATLETICO GALICI” son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Articulo _12%.- La Asamblea General es el drgano supremo dé gobierno de la 

Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artivulo 13%.- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán inter- 

venir todos ellos directamente. 

Hoja 5 
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Cuando excedan de dos:mil se eligirán un minimo de treinta y tres represen- 

tantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufragio libre, | 

igual y secreto. Si no ge computara dicho porcentaje la diferencia se cubri- 

rá mediante sorteo entre los asociados de cada millar respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quince 

dias de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su aceptación, 

  

La elección de los socios representantes o compromisarios será bianual, y O |] 

deberán intervenir , por tanto, en todas las Asambleas Generales, tonto ordi- 

. narias, como extraordinarias, que se celebren en el periodo para el que fueron 

elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente periodo bianual y su asis- | 

“tencia a lag Asambleas Generales será obligatoria. 

Articulo _14%.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de 

la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: | 

A Los ex Presidentes que hubieran desempeíado el cargo al menos durante 

un año ininterrumido, siempre que no hubieran perdido la condición de 

socios con posterioridad e su mandato. 

  

3 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorias de Honor, E 
o 

de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de socios de nd- ; 

mero. ad 

3. Los cien socios más antiguos. 

Articulo _15%.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarims, 

cuedarán válidamente constituidas, en primera convocatoráa, cuendo concurran > 

a ella presentes la mayorla de los socios con derecho de asistencia. En segun-   
da, cuando asistan el 25 por 100 de los socios con derecho de asistencia; y, 

en tercera y última, cualquiera que sea el número de anuellos con cerecho de y 

asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un minimo de quince dias naturales   de antelación a la fecha elegida. 

Hoja 6% 
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Articulo 16%.- La Asamblea General sera convocada p    
ciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 1O por 100, al menas, 
de los socios. 

1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos una vez 

  
Articulo 17%.- | 

A | 
1. 

al ao, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de les siguien- 
tes cuestiones: 

a) Memoria,licuidación del premupuesto, balance del ejercicio, rendición 
de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectog y propuestas de la directiva. 

a) Proposiciones cue formulen los gsocios y que deberán ir Into al 
menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y Preruntas. 

Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria pata dA modificación 
de Estatutos, autorización pare la convocatoria de eleccion de Presiden- 
te y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de titulos 
representativos de deuda o de parte de alicuota Patrimonial, enajena- | 
ción de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA | 

La Junta Directiva estara formada por un número de miembros no inferior 
a cinco ni surerior a veinte, al frente de la dual, habrá un Presidente 
y de la que formarán perte , además de un Secretario y un Tesorero, un . 
vocal por caca una de las secciones deportivas federadas. 

El Presidente y, en su defecto, aruellos otros miembros que determine 

A
 
T
T
 
A
 

t
o
s
 

la Junta Directiva, ostentarán'la representación legal del Club, actua- 
rán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válidamen- 
te adoptados por la Asamblea Ceneral y la Junte Directiva. 

A 
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3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: $ : 

a) Mantener el orden y la dibcipliña en la Sociedad, asi como en las 

competiciones que se organicen. | | ; Í 

_b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asanblea Gengral cuando 

lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la misma. * 

c) Seialar las condiciones y forma de abmisión de nuevos socios, asi | 

como proponer a la Asanblea General las cuotas de ingreso y perid- 

dicas que deban satisfacerse. 

a) Redactar O reformar log Reglamentosde Regimen Interior, fijando a 

  

normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

e) Nombrar las personas que heyan de dirigir las distintas comisiones 

oue se creen, el personal administrativo que pueda contratarse, asi 

como organizar las actividades del Club. 

f) Formular inventario y balance anual, asi como redactar la Memoria 

enual de la Sociedad, y en generel, aplicar todas las medidas de- 

portivas, econdmicasy administrativas precisas para el fomento y 

desarrollo del deporte dentro del Club. 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantle no exceca 

del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la con- 

  

vocatoria de uns Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino que es”   
terá szutorizada pere proveer sobre el particolar, exclusivamente 

haste dicho límite. 

  

Articulo 18 do 

l. La Junta Directiva cuedará válidsmente constituida en primera convocatori 

cuendo concurran a ella la mayoría de sus miembros. En segunda, será 

suficiente la concurrencia, al menos, de tres de aquéllos y, en todo 

caso, del Presidente o Vicepresidente Que ostente su representación. 

2. Le Junta Tirectiva será convocada por su Presidente con dos dias de an- 

telación como mínimo, a la fecha de celebración. 

3. La Junta Directiva aueíará también válidamente constituida cuando estén 

presentes todos sus miembros, auncue no hubiese mediado convocatoria pre 
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CAPITULO 1V 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL . 

ARTICULC 22. 31 régimen documental del Club constará de los siguientes libros: 

de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 
o. i 

ARTICULO 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán únhstar los nombreg 
Ú   

y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad,profesión y, en 

su caso, los cargos de representación, gobierno y administración que ejerzan 

en la Asociación. Tambien se especificarán las fechas de altas, bajas y las 

de toma de posesión y cese,en los cargos aludidos. GO 

ARTICULO 24. En los Libros de Actas, se Consignarén las reunionesque celebre la 

Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, asistentes, 

asuntos tratados y acuerdos. Las Actas, serán firmadas, en todo caso, por el 

Presidente y el Secretario. 

ARTICULO 25. En los Libros de Contabilidad figuran tagto el patrimonio, como los 

derechos y Obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, debiendo precisarse 

la procedenciz de acuellos y la inversión o destino de éstos. 

CAPITULO V | 

  

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS o 

ARTICULO 26.Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva modalidad 

deportive creará la Sección correspondiente, cue deberá ser afiliada a la Fede- 

ración cue proceda. 

ARTICULO 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la práctica 

de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación y superior direc- 

ción de la Junta Directiva. 

CAPITULO Vl 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 

O DE: PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

ARTICULO 28. 

1. EL ATLETICO GALICIA podrá emitir títulos de deuda o de parte 

alícuota patrimonial, si asi se decide en Asanblea Ceneral Extraordinaria, 

convocada al efecto. Hoja 10»    



    o 
en el cual se ariotarán las sucesivas transferencias. 

:2. En todos -1los. títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, 

y, en su caso, 'el interés y plazo de amortizazión. 

ARTIZULO 30.Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los asociadog 

O y su posesión no conferir£ derecho alguno especial a los mismos sin que su 

posesión implicue pera acuellos derecho especial alguno salvo la percepción   
de los intereses establecidos conforme a la legislación vigente. 

ARTICULO 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo sus- 

' critos por los asociados.En ningún caso estos títulos darán derecho a la per- | 

á cepción de dividendos o beneficios.   
, ARTICULO 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán trans- 

o feribles únicamente entre quienes tengan-ia condición de socios, según las 

condiciones cue, en cada caso, establezca la Asamblea General . 

CAPITULO V11 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

J ARTICULO 330 ; 
| 

1. A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 

  
aplicación directe-en tanto en cuanto la Junte Directiva no haya some- 

tido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un reglamento especifico 

1o dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 17 desoctubre sobre Régi- 

* "men Disciplinezrio Deportivo.   
2. El órgano a Quien corresponde la potestad disciplinaria es la Junta 

- Directiva. 

to 3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, la ins- 

trucción de expediente con audiencia del interesado. 
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- CAPÍTULO V111 ; 

REFORIt DE LOS ESTATUTOS 

Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 34. Los presentes Estatutos sólo podrén ser modificados, reformados 

o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocada al 

efecto, adoptedo por mayoria de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de Asocia- 

ciones Deportivas,los mismos trámites administrativos cue para su aprobaci O 

Y entodo caso los est-blecidos en el Real Decreto sobre clubs y Federaciones. 

ARTICULO *35 EL APLAMIZO CATICTA , se extinguiróá o disolverá por acut 

erdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordinzria 

cue se celebrará a'tel fin, por un minimo de las dos terceras partes de los 

socios asistentes. 

ARTICULO 36. Disuelt SL ATIZTICO: GALICIA el remanente de su patrim 

monio social, si lo hubiere, revertir£ a la colectividad, a cuyo fin se comu- 

nicará tal disolución al Consejo Superior de Depirtes, Federación y Entidad 

Territorial correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes que e 

rán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades fisico-deportivas. 

Están las firmas de los socios promotores.RubricadoS+.+..ooooooooooo.» 

JUAN MANUEL MIGUEZ SANESTEBAN, Notario del Ilustre Colegio de La Co 

ruña con residencia en Mugardos.DOY FE: Que les presentessestatutos 

extendidos en seis folios de papel común,con el presente, debidamen 

te reintesrádos por mí, cuñados y rubricados en todos ellos,coinci. 

den exactamente ton los incorporado8 allacta fundacional del mismo 

autorizada a mi testimonio,el día de hO0y..oooooooooooooooorooooo.o 

Mugardos,a 15 de julio de 1.982. 1U691.000000000000000000000000000000000 

detal Vale Ja. 
=—       
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